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REsoLUCTóNrNT'oNAN" AIbb nú4
rpoR LA cuAL sE MoDrFrcA EL FoRMULARTo N'03 ApRoBADo rN nr, anrÍcul,o 9'DE
LA REsoLUCtóN mroxn N" 20sr2010 "poR LA cuAL sE FIJAN cosros or rn¡IsIóx »r
GUIAS FoREsrALEsn rxscRIpcIóx AL REGIsTRo púnuco FoREsrAL, orRos
§ERVICIOS Y SE APRUEBAN LOS FORJVIULARIOS Y DOCUMENTOS A SER ANEXADOS A LA
SOLICITI,JD"

San Lorenzo¿,,|de octubre de 2014.-

VISTO: La Ley N' 422173 'FORESTAL", la Ley No 3.464/2.008 'QUE CREA EL INSTITUTO
FORESTAL NACIONAL - INFONA"; el Decreto del Poder Ejecutivo N" 358i2.013" y,

CONSIDERANDO: Que, lal*yN" 422173 FORESTAL, dispone en su articulo 27o: "Todo personafsica o
jurfdica que se dedique al aprovechamiento, induslrialización, comercio de produclos forestales y a la
relorestación con Jines de producción, deberá inscribirse en los registros que a tal efecto habilitará el
Servicio Forestal Nacional.- "

Que, el Decreto N" I I .681/75 en su articulo 32' menciona: " EI Servicio Forestal Nacíonal tendrá a su cargo
el Regístro Público Forestal . . . "

Que, la Ley N' 3464148 en su CAPITULO II - DE LAS FL¡NCIONES Y ATRIBUCIONES. Artlculo 5o reza:
"El INFONA será el órgano de aplicación de la Ley N'422/73 "FORESTAL", de la Ley N'536/95 "DE
FOMENTO A LA FORESTACION y REFORESTACION", y las demas normas legal* relacionadas al sector

forestal".-

Que, el Art. 6o de la mencionada Ley señala: "Son funciones y atribuciones del INFONA: inc. g) Fijar y
percibir cánones y tasas por aprovechamiento de bosqua. atudios técnicos, peritajx y otros servicios".-

Que el Art. l0o inciso b) de Ia Ley 3464108 establece expresamente entre las atribuciones del Presidente la
facultad de: a) "Observar y hacer cumplir las disposiciones de la Ley N" 422/73 " FORESTAL" y demas
normas legoles vigeües relacionadas al sector forestal, b) Dirigir, ejecutar y ordenar las actividades
técnicas, adminislrativas y financieras del INFANA, de acuerdo con las políticas, lineamientos y mandatos
establecidos en esta Ley y sus respeclivas reglamentaciones, ...u) Realízar los demás aclos que le otorgue
ata Ley y los decrelos reglamenlarios que se dicten en consecuencia".-

Por Decreto del Poder Ejecutivo N" 358 de fecha 20 de setiembre de 2.013, se nombra al lng. For. Rolando
Gabriel De Banos Barrelo Acha como Presidente del Instituto Forestal Nacional.-

POR TANTO, en base a las consideraciones que anteceden y a las disposiciones legales citadas el Presidente
del INFONA, en uso de sus atribuciones;

RESUELVE:

asu,#Hoqour

MODIFICAR, el Formulario No 03 aprobado en el Artículo 9o de la Resolución INFONA
N' 205/2010 "POR LA CUAL SE FTJAN COSTOS DE EMISIÓN DE GUIAS
FORESTALES, INSCRIPCIÓN AL REGISTRO PIJBLICO FORESTAL, OTROS
SERVICIO§ Y SE APRUEBAN LOS FORMULARIOS Y DOCUMENTOS A SER

Art. 1o:

ANEXADOS A LA SOLICITUD", de acuerdo al Anexo de I (una) página, que forma parte

integrante de la presente Resolución.'

Art,2': COMUNICA& a quienes corresponda y

E BARROS BARRETO A.

E. CABALLERO V.
de Despacho - Secretaría General

Ruta ll. 'Mcal. José F. de Estigarib¡a" Km. l0 [ San Lorenzo,Py -(595-21) 570-516 al l9lnt N" 266
nrrw.lnfonagov.py - §€cretaritgener¡l@infora.gov.py
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Anexo

Formulario No 03
SOLICITUD DE REGISTRO PROFE§IONAL

penso¡¡a ¡uRíorcr,

No

de de 20
S€ñor
Prosldonts, lnat¡hrto Forestal Nac¡onal (INFONA)
Pre8anle

El / La que suscribe de nacionalidad _,No dom¡c¡l¡ado en la

PrlmeÉ Voz_
Renovaclón_

mn C&ula de ldentidad
c¡udad

ds-,call€
Distito DepalamBnto

Celular
proleslón

de- viene a solicitar LA lNscRtPclÓNEN EL REGTSTRO PIIBL¡CO
cumpllmlento a Io dlspueato en la Ley No 422f3 y la Ley No 536/s5, asl @mo en sus re3p€ctivos decrelo reglamenhrios.

DOCUMET{TOS AT'JUNTOS:

! Ugn6 e¡ brmulario corsspondiéíte.

! fobco¡a autenUcadá po eec¡ibEnia de la Con6titucióo do Socioded.

E foto-pla trt-l¡*da p@ osr¡ibdnlÉ, d€l Aclr de Asambloa por ol sjal ss destgna Reprgeontarte Legat y/o Poder 6!úcienté

D Fotocop¡8 autenücada pof escrlbañfa d6 ¡a Cédula de ldqntidad Oül d€l Ropre6enlar¡le Legat.

E UA"ao a" pro¡"¡-ales foa€6ialos de Ia eripres€, rsg¡§tracfos sn sl Rsglsbo Público Foro§ta¡. qrmo Prologionsl.

n fou*pia 
"rtum*au 

por oscñbanla d6 lá Psts¡ta M¡¡tlclp¿l actu€lizada.

f] CerttttcaciOn por escrtbanfa do la Firma do¡ ropros€ntante l6ga¡ (en caso do que sl rBprssenlante Legal no osto inscdpto on sl Rsgist¡o Pubtico Forostat, como
Probsional.

fl Certm"aOo ae orrnpt¡¡¡lsrfo tsibutarlo

I Copiu *t"m*a. por osorib€rifa do ls Conshícia do RUC.

U Fotooopia €utonticada por éscrjbanlq dsl R.U.C

E Foto"opl" d" la boleta de pago dst canon oo¡roapondlorita y pre6€ntsc¡ón dsl oñg¡¡al paa aüte¡tiosción er¡ el lNFOl,lA

fl O"otrrr.¡¿nr ¡,rra" del./ta intorosado/a

Alenlamente,

Flrma y Aclaraclón del Solicitante

T6létono N¡
ds

represenhción
carác1er

FORE§TAL: en

o Leoal:
'. dlstib, deoaramento)

R.U.C.:
TBIéfono No:

Cs¡ular f{":
Coneo elodrónico:
Acüvldad68 princ¡pales: 1. Ejecuclón

mantenimiento de
planlac¡onég
foreslrlaq

2. Manejo de
bosques natlvos

3. Consu¡torfa para
presentación de
proyectos
loraalal6s

4. Otros (sspocfica0

Antigúsdad por cada adiüdad (año§)

)omDloiar on caso a dedlcáfse á ¡a adMdad 1

Condlclón da la8 maqulnarlas uüllzada§ ProDla (de la emDresa) Tercerizada I Ofas

Tipos dB maquinarias util¡zadas

Origén de plañün€s Mvero propio Compra

Número de registro del viwro do origen
de lc olantnÉa oloroado oor el INFONA
Superñc¡e aproximada eslsblecida por la
emDrasa en el ¡lltmo año lhedáreasl
Númem d€ Regist¡o de las Plantaciones
toresbles erecutadag en el úlümo año
Dor la émDrgga

U§O INTERNO
Número da Reg¡stro Otorgado:
Fecha de Reg¡stro: / /
Folio Númoro: _FtrmayActara@

EL USUARIO
Rto No 03
No

DE REGISTRo PRoFESIoNAL PER§oNA JURfDIcA
Solldtud de Rsgisirot ____)__1.

Mess ds Entrada:
del Funclonario del INFONA:

Rutr II. 'Mcal. José F. de Estiganibia" Km. l0 7a
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